
 
 
 
 
 
 
 
No tendrán la condición de residentes los estudiantes extranjeros cuya venida a España 
tenga como fin único o principal cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de 
investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualesquiera centros docentes o 
científicos españoles, públicos o privados, oficialmente reconocidos. Su situación, por 
tanto, será la de estancia y la duración de la autorización será igual a la del curso para el 
que esté matriculado (Art. 33. Régimen especial de los estudiantes del texto consolidado 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social). 

 
 
 
Países a los que no se les aplica esta medida:  
 
Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a los que es de aplicación el régimen 
comunitario: 

 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
Checa, Rumanía, Suecia. 
 
Pertenecientes al Espacio Económico Europeo (EEE): Liechtenstein, Islandia y Noruega 
 
Confederación Suiza (Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
libre circulación de personas, firmado en Luxemburgo el 21 de junio de 1999). 
 

 
Estudiantes de nacionalidad marroquí, en virtud del Convenio de Cooperación con 
Marruecos (BOE de 31 de julio de 2013) y Principado de Andorra 

 
Estudiantes que cursen estudios al amparo de Convenios suscritos por la Universidad 
con organismos o instituciones en virtud de los cuales deban aplicarse los precios 
establecidos con carácter general para estudiantes comunitarios. 
 

 
Estos precios se actualizarán cada año en sus cuantías con los equivalentes reflejados en la 
correspondiente Orden de precios públicos por prestación de servicios académicos 
universitarios aprobada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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